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¿TE ATREVES?

Fuerza y resistencia al límite: llega
Desafío Murph a Coquimbo

La actividad se llevará

a cabo el sábado 23

de mayo en la avenida
Costanera, en el balneario

de Peñuelas.

LUIS GONZÁLEZ T.Coquimbo

A fines de este mes se realizará el
Desafío Murph 2026, una exigente
prueba de crossfit que pone a prueba
la fuerza, la resistencia y la fortaleza
mental de sus participantes.

El desafío, de origen militar, consiste
en completar una rutina con chaleco
de 9 kilos - similar al que utilizan los
soldados - que incluye correr una milla
(1,6 km), realizar 100 dominadas, 200
flexiones de brazo y 300 sentadillas, para
luego finalizar con otra milla de trote.

La actividad se llevará a cabo el sábado
23 de mayo en Peñuelas, y es organi-
zada por Maktub Crosstraining, como
host autorizado del Murph Challenge.

"El Murph es uno de los entrenamien-
tos más emblemáticos del mundo del
crossfit. Es un entrenamiento conmemo-
rativo que se hace en honor al teniente

Crossfit

CEDIDA

El desafío consiste en completar una rutina utilizando un chaleco antibalas, similar al que
utilizan los soldados, de 9 kilos.

Michael Murphy, que era miembro de
las Fuerzas Especiales y que falleció en
servicio. Y ahora se realiza en distintas
partes del mundo como una instancia
que representa disciplina, resiliencia
y superación personal", señaló Diego
Pacheco, preparador físico y coach de
Maktub Crosstraining.
Agrega que durante 2025 realizaron la

actividad con gran participación de los
amantes de este tipo de ejercicios en

el Regimiento Nº21 Coquimbo. "El año
pasado fue una actividad extraordinaria,
fue algo nunca antes visto porque se
hizo un vínculo entre este entrenamiento

y el Ejército de Chile. Tuvimos alrede-
dor de 80 participantes de distintas
categorías entre los 18 y 65 años",
detalló Pacheco. Para esta versión, las
inscripciones ya se encuentran abiertas
y los interesados deben ingresar al sitio
web de FaceWood, dirigirse a la sec-

ción de eventos y seleccionar "Murph
Challenge 2026". Desde la organización
también destacaron que habrá categorías
adaptadas para niños y adolescentes,
permitiendo que participantes de dis-
tintas edades puedan sumarse a esta
desafiante experiencia deportiva. "Me
gustaría invitar a todas las personas
que son amigos del crossfit, amigos
de los entrenamientos funcionales,
las personas que son de las Fuerzas
Armadas y de Orden, a que se sumen
a este entrenamiento y que podamos
vivir este evento como una comunidad,
fortaleciendo los valores de servicio, de
honor y de disciplina que están presentes
en esta actividad", señalaron desde la
organización.

CROSSFIT EN LA REGIÓN

Esta disciplina es un sistema de en-
trenamiento de fuerza y acondiciona-
miento físico basado en movimientos
funcionales, constantemente variados
y ejecutados a alta intensidad.
Si bien surgió en el contexto de las

fuerzas armadas y cuerpos policiales
en Estados Unidos, hoy se ha masifi-
cado a nivel mundial, permitiendo que
personas de distintas edades y niveles
puedan practicarlo de forma progresiva
y adaptada a sus capacidades.

EXTRACTO

Primer Juzgado Letras La Serena, carátula "Banco de Chile/Arancibia", obligación

de dar, Rol: C-4467-2024, el 14 DE MAYO DE 2026, A LAS 12:00 HORAS,

se rematará en Tribunal el SITIO NÚMERO UNO de la MANZANA UNO, del

SECTOR UNO, del denominado "CONDOMINIO PORTAL DEL VALLE", con

acceso por AVENIDA RAÚL BITRÁN NÚMERO TRES MIL QUINIENTOS UNO, La

Serena; inscrito a fojas 7771 número 5395 del año 2018 en el Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo para la

subasta será la suma de $90.209.570. Todo postor deberá rendir caución

acompañando un vale vista a la orden del Tribunal, por el 10% del mínimo para

iniciar las posturas. El adjudicatario deberá pagar el saldo del precio de la

adjudicación íntegramente y al contado, dentro de quinto día hábil de efectuada la

subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del Tribunal. Demás

antecedentes en carpeta digital.

Natalia Inés Tapia Araya
Secretario PJUD

Veintiocho de abril de dos mil veintiséis

EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN
Tribunal de Familia de La Serena en causa RIT C-861-2025 seguida por cese de alimentos, el

19 de febrero de 2026, se ordenó notificar a ANGIE PALOMA PERALTA ECHEVERRÍA, RUN:

19099074-5, de la demanda entablada por CARLOS SEGUNDO PERALTA ALFARO, en su

contra, se le cita a audiencia, la que se celebrará con las partes que asistan afectándole a la que

no concurra las resoluciones que en ella se dicten, sin necesidad de ulterior notificación, debiendo

la demandada comparecer personalmente y patrocinado por abogado habilitado. La demandada

deberá contestar la demanda al menos 5 días antes de la audiencia referida, conforme lo

dispone el art. 58 de la Ley 19.968. La audiencia preparatoria se realizará el día 26 de mayo

de 2026, a las 08:30 horas, sala 2, del Tribunal. La citada audiencia se llevará a cabo en forma

PRESENCIAL en el Tribunal, ubicado en Rengifo Nº240, piso 1, La Serena. Debiendo concurrir

con su cédula de identidad o documento identificatorio. Igualmente, si las partes y/o sus abogados

desean asistir VÍA REMOTA, se les faculta desde ya para aquello, debiendo el interviniente

unirse con 5 minutos de antelación al inicio de esta, indicando nombre y RIT de la causa; no se

autorizará el ingreso de personas conectadas a ZOOM que no contengan dicha individualización.

La autorización no rige para audiencias en que la parte sea citada a declarar, se rinda prueba

testimonial o pericial, debiendo asistir presencialmente. Datos de conexión: Sala: 2; ID:

469 249 7848; ENLACE: https://zoom.us/my/sala2jflaserena. La Serena, 19 de febrero de

2026

Loreto Bórquez Rivera
Jefe de Unidad (s)

Juzgado de Familia La Serena
MINISTRO DE FE
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